










































de la ley 23.049, cuales son los cometidos con anterioridad a la vigencia de esta norma por 
los que resulten imputables el personal militar de las Fuerzas Armadas, y el personal de 
seguridad -policial y penitenciario bajo control operacional de la Fuerzas Armadas- que 
hubiese actuado desde el 24 de marzo de 1976 hasta el 26 de septiembre de 1983 en las 
operaciones emprendidas con el alegado motivo de reprimir el terrorismo. Resulta evidente 
que frente a tal previsión, no puede constituir una solución razonable la mera invocación de 
las leyes de 'punto final' y obediencia debida para rechazar, sin más, la pretensión punitiva 
y la civil resarcitoria contra aquellos que aun no hubieran sido juzgados por los hechos 
denunciados. Las circunstancias de los acontecimientos desarrollados en el relato de fs. 
8/24 no permiten sostener justificadamente que los hechos respondieran, necesariamente, 
a motivaciones de reprimir el terrorismo". Esta línea jurisprudencia! es consecuente con 
pronunciamientos anteriores en igual sentido de la propia Cámara (ver al respecto el voto 
de los Ores. Horacio R. Cattani y Martín lrurzun en su resolución del 20 de marzo de 1995). 

En forma concordante se pronunció el Dr. Schiffrin, miembro de la Cámara Federal de La 
Plata en la causa "Falcone, María Claudias/ habeas hábeas", resolución N°140/99, donde 
manifestó: "La única cuestión a resolver, pues, consiste en la propuesta de llamar a prestar 
declaración indagatoria a Miguel Osvaldo Etchecolatz, para lo cual el Dr. Durán ve 
obstáculo en el artículo 1° de la ley 23.521. Empero, dicha norma de fondo establece un 
concepto o categoría especial de la obediencia debida como causa de exclusión de la 
culpabilidad que constituye una defensa de derecho material que habrá de considerarse si 
fuese deducida por los interesados". 

Es decir que, de acuerdo al texto de la ley y a la interpretación anteriormente analizada de 
la Cámara de Apelación, el amparo otorgado por las leyes de impunidad se reduce a "las 
operaciones emprendidas con el alegado motivo de reprimir el terrorismo". Conforme a ello 
esta legislación no puede ser aplicada sin la investigación previa y la determinación 
fehaciente de que los delitos que se denuncian fueron cometidos con tal motivación. En el 
presente caso tal extremo no resulta evidente ni constatable. 

Por otra parte, la norma sólo puede aplicarse si es invocada por el imputado y su 
implementación debe ser restrictiva, como lo ha afirmado la Sala 11 de la Cámara Federal 
en el fallo antes citado. 

4.3. Derogación de las leyes de punto final y obediencia debida 

4.3.1 La posibilidad de citar a prestar declaración indagatoria 

Ahora bien, más allá de lo expuesto hasta aquí, las leyes 23.492 y 23.521, fueron 
derogadas el 24 de marzo de 1998. 

La ley de obediencia debida establecía un impedimento procesal para citar a prestar 
declaración indagatoria a los imputados beneficiados con ella, cuando este no había sido 
citado antes de su dictado. Esta norma de carácter procedimental o adjetivo se rige de 
acuerdo al principio que señala que los actos procesales deben ceñirse a la norma vigente 
al momento de ser cumplidos. 

Por lo tanto, desde la derogación de las leyes de punto final y obediencia debida, la ley 
procesal aplicable es el Código Procesal Penal de la Nación, sin que se presente obstáculo 
alguno para el llamado a indagatoria de las personas involucradas en la comisión de los 
crímenes que dichas normas amparaban. 

Como lo afirma el Dr. Schiffrin: "La única cuestión a resolver, pues, consiste en la 
propuesta de llamar a prestar declaración indagatoria a Miguel Osvaldo Etchecolatz, para 
lo cual el Dr. Durán ve obstáculo en el artículo 1° de la ley 23.521. Empero, dicha norma de 
fondo establece un concepto o categoría especial de la obediencia debida como causa de 
exclusión de la culpabilidad que constituye una defensa de derecho material que habrá de 
considerarse si fuese deducida por los interesados. Aún cuando el Dr. Durán no lo 
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mencione, no se escapa que en virtud, no del artículo 1° de dicha ley, sino de los artículo 3 
y 4, existiría, sí, impedimento procesal para que el acto que proponemos los Ores. 
Reboredo, Umaschi y el suscripto, ya que dichas normas obligan a aplicar de oficio la ley 
23.521 y, consecuentemente, obstan a nuevos llamados a indagatoria (artículo 4°). Es, 
justamente, en este punto, que se advierte la derogación por parte del Congreso, mediante 
la ley 24.952, de la ley 23.521, con el efecto de que las normas excepcionales de 
procedimiento que establecía la ley 23.521, ya no son aplicables toda vez que en el campo 
de las normas adjetivas el principio es la ley vigente en el momento en que se producen los 
respectivos actos procesales. Por lo tanto propongo al acuerdo que se vote sobre si 
corresponde llamar a indagatoria a Miguel Osvaldo Etchecolatz atento a la prueba reunida 
y la inexistencia actual de los artículos 3° y 4° de la ley 23.521 "27. 

Por ello corresponde citar a prestar declaración indagatoria a todos aquellos que resulten 
autores, cómplices o partícipes de los delitos de desaparición forzada cometidos contra 
José Liborio Poblete Roa y Gertrudis Marta Hlaczik. 

4.3.2 Viabilidad de la persecución por el lapso temporal no comprendido por las 
leyes 

Por otra parte, desde la derogación de las leyes citadas hasta la fecha, -período en el que 
la desaparición forzada se sigue cometiendo, puesto que si bien esta consumada no se 
encuentra agotada-, el delito es punible y susceptible de ser castigado. 

Es necesario recordar que el delito de desaparición forzada de personas tiene la 
característica de ser de ejecución continuada o permanente y por lo tanto su comisión 
continúa hasta tanto no aparezca la persona o se determine su fallecimiento. 

Según Eugenio Zaffaroni, "la circunstancia de que la producción del resultado no sea 
relevante para determinar el tempus comissi delicti a los efectos de la sucesión de leyes 
penales, no resuelve por completo la cuestión porque la acción tiene un momento en que 
comienza y otro en que termina. La jurisprudencia alemana en este sentido es clara desde 
antiguo en el sentido de que basta con que la última parte de la acción se haya 
desarrollado en vigencia de la nueva ley ( ... ) El criterio asumido por la doctrina y 
jurisprudencia italiana lo consideramos correcto, puesto que no puede considerarse 
aplicación retroactiva de una ley penal su aplicación a una acción que se realiza durante su 
vigencia: aplicación retroactiva es, por definición, la que tiene lugar por aplicación de una 
ley a una acción ya terminada al tiempo de su vigencia". 
"En el caso en examen se trata de hechos que importan privación ilegítima de la libertad en 
forma masiva. Es doctrina prácticamente uniforme (que no vale la pena citar) que este 
género de delitos tienen un estado consumativo que se prolonga en el tiempo mientras la 
acción sigue sosteniendo el resultado: el secuestro de la persona, todos los autores lo 
afirma, sólo se extingue con la liberación o la muerte de la persona. Se trata de delitos 
continuos o permanentes, en los cuales no puede correr la prescripción sino desde el 
momento en que dejan de cometerse. Son delitos que se distinguen perfectamente de los 
delitos instantáneos e incluso de los instantáneos con efectos permanentes (como el 
homicidio). Es verdad que tienen un momento consumativo, pero que la consumación se 
prolonga durante todo el tiempo en que la acción sigue sosteniendo el resultado, tiempo 
durante el cual el delito se sigue cometiendo"28. 

Por ello, desde el 24 de marzo de 1998 la desaparición forzada de José Liborio Poblete 
Roa y Gertrudis Marta Hlaczik no está amparada por las leyes de obediencia debida y 
punto final, puesto que fueron derogadas. De tal modo, el tramo de la conducta delictiva 
que se cumple desde esa fecha hasta el presente debe ser sometido a la justicia y los 
autores de tales crímenes deben ser castigados. 

27 Causa "Falcone, María Claudias/ habeas corpus", resolución N°140/99 de la Cámara Federal de La Plata. 
2s Zaffaroni, Eugenio R.; Consulta relacionada con objeciones a la competencia de la justicia española en los 
casos de ciudadanos detenidos desaparecidos en razón de la irretroactividad de la ley penal y procesal penal 
de España, p.2. 
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En el auto de procesamiento de Ceferino Landa y Mercedes Beatriz Moreira dictado en 
esta causa el25 de febrero de 2000, en relación con los delitos de carácter permanente VS 
afirmó: "Respecto al artículo 146, nos encontramos frente a un delito de tipo permanente, 
' ... en el que la acción delictiva misma permite, por sus características, que se la pueda 
prolongar voluntariamente en el tiempo, de modo que sea idénticamente violadora del 
derecho en cada uno de sus momentos', de modo tal que 'todos los momentos de su 
duración pueden imputarse como consumación y, cuando eso no pueda hacerse, se tiene 
en cambio, un delito de efectos permanentes' (Soler, ob. cit., T01, pág. 192). Es así como 
puede afirmarse que el eje alrededor del cual gira el delito permanente consiste en el 
sostenimiento del estado consumativo, de modo tal que el delito se agota en el momento 
en el cual cesa la conducta ilícita. En este sentido afirma Maurach (ver su ¡Tratado de 
Derecho Penal'') que, en el caso de los delitos permanentes el autor omite poner término a 
la situación creada por la consumación del hecho ... ". 
11 

•• • Estas circunstancias son propias de los delitos de privación ilegítima de la libertad, en 
donde el mantenimiento del estado antijurídico creado por la acción punible depende de la 
voluntad del autor, de modo tal que el hecho se renueva constantemente hasta el momento 
en el cual la persona privada de su libertad recupera su estatus anterior (ver Jeschek, H. 
¡Tratado de Derecho Penal- Parte General", Ed. Comares, España (Granada), 1993, pág. 
237). Es esta justamente el razonamiento que debe emplearse para el análisis de los 
casos de desaparición forzada de personas, en los cuales la conducta antijurídica se 
prolonga hasta tanto aparezca la víctima ... ". 

5. Encuadre típico 

Según el artículo 141 del Código de Fondo "Será reprimido con prisión o reclusión ... el que 
ilegalmente privare a otro de su libertad personal". 

José Liborio Poblete Roa y Gertrudis Marta Hlaczik fueron víctimas de este delito, y esta 
conclusión se afirma en la concurrencia de distintos hechos que constituyen los elementos 
del tipo descripto: efectivamente, tal como se refiere en el punto 2 de esta querella (relato 
de los hechos) los nombrados fueron privados de su libertad personal en forma ilegítima, 
ya que sus desapariciones -consecuencia de tal privación- no fueron producto del 
dictado de una medida cautelar procesal (imposición de la prisión preventiva en el marco 
del proceso bajo el estricto cumplimiento de las condiciones que la legitiman como 
instituto) ni el resultado de una sentencia de condena (concretamente, pena de prisión de 
cumplimiento efectivo), y como sólo éstas son las formas lícitas de limitar la libertad 
personal o ambulatoria de una persona, podemos concluir que la conducta se encuadra en 
el tipo descripto en el art. 141 CP, con los agravantes previstos en los arts. 144 bis in c. 1 y 
142 inc. 1 y 2. 

En 1995 Argentina aprobó por ley 24.556 la Convención lnteramericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas y en 1997 le otorgó jerarquía constitucional mediante la 
Ley 24.820. 

Como se ha dicho la conducta denunciada continúa ejecutándose en la actualidad, por ello 
y desde 1995 a la fecha esta se subsume en el tipo penal previsto en la Convención sobre 
Desaparición Forzada de Personas. Dice el artículo 11 de ese Tratado que: " ... se considera 
desaparición forzada de personas la privación de la libertad a una o más personas, 
cualquiera que fuere su forma, cometida por agentes del Estado o por personas o grupos 
de personas que actúen con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, 
seguida de la falta de información o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o 
de informar sobre el paradero de la persona, con lo cual se impide el ejercicio de los 
recursos legales y de las garantías procesales pertinentes". 

Ya hablamos de la privación ilegal de la libertad de las víctimas a cargo de personal 
vinculado al Estado; pero el tipo agrega otro elemento más: la falta de información o 
negativa a informar sobre el paradero de la persona impidiendo así el ejercicio de recursos 
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legales y garantías procesales pertinentes, elemento éste que también concurre a este 
caso. 

Por último el artículo VIl de la Convención establece que la acción penal derivada de la 
desaparición forzada de personas y la pena que se imponga judicialmente al responsable 
de la misma no estarán sujetas a prescripción. 

6. Los delitos cometidos por el Terrorismo de Estado son crímenes de lesa 
humanidad, imprescriptibles e inamnistiables 

Los delitos cometidos desde el aparato del Estado no fueron sólo violaciones de derechos 
humanos. Por su escala, volumen y gravedad constituyen, de acuerdo al derecho 
internacional, crímenes contra la humanidad. 

La necesidad de proteger a los individuos de este tipo de actos que alteran las más 
elementales normas de convivencia civilizada de la humanidad se ha manifestado en la 
búsqueda de nociones y de mecanismos que permitieran enfrentar las formas más crueles 
y despiadadas contra el ser humano29. De esta búsqueda de amparar a los individuos 
contra actos contrarios a la moral de la humanidad, emergió la noción de crimen contra la 
humanidad y la idea de que estos actos deben ser objeto de justicia por parte del concierto 
de la comunidad internacional. 

Luego de la Segunda Guerra Mundial, con la creación del Tribunal Militar Internacional de 
Nüremberg, quedó definida la noción de crimen contra la humanidad empezaría. 

El Estatuto del Tribunal de Nüremberg tipificó como crímenes contra la humanidad los 
asesinatos, el exterminio, la esclavitud, la deportación y otros actos inhumanos cometidos 
contra cualquier población civil, antes o durante la Segunda Guerra Mundial, y las 
persecuciones por motivos políticos, raciales o religiosos en ejecución de cualquier otro 
crimen de competencia del Tribunal o relacionados con ellos. 

A su vez, el Estatuto estableció que los crímenes de lesa humanidad eran crímenes, 
hubieran o no constituido una violación a las leyes nacionales del país donde se 
cometieron. 

El crimen de lesa humanidad es un crimen de derecho internacional y de ello deriva que su 
contenido, su naturaleza, y las condiciones de su responsabilidad son establecidas por el 
derecho internacional con independencia de la que pueda establecerse en el derecho 
interno de los Estados. En este sentido, no cabe posibilidad jurídica alguna que las 
violaciones a los derechos humanos más fundamentales, que son los que están 
comprometidos en los crímenes contra la humanidad, no sean sometidas a juicio y sus 
autores castigados. Según esto, la obligación internacional de un Estado es la de juzgar y 
castigar a los responsables de crímenes contra la humanidad, es una norma imperativa del 
derecho internacional que pertenece al jus cogens3o o derecho de gentes. 

La Constitución Nacional recepta el derecho de gentes en su artículo 118 y así lo han 
aplicado en numerosas oportunidades los tribunales argentinos. En su resolución del 4 de 
mayo de 2000 lo ha expresado la Cámara Federal en lo Criminal y Correccional de la 
Capital Federal: " ... la aplicación del derecho de gentes se encuentra reconocida por el 
ordenamiento jurídico en virtud de lo establecido por el artículo 118 de la constitución 
Nacional, y tal aplicación resulta obligatoria en función de lo dispuesto por el artículo 21 de 
la ley 48". 

29 Amnistía Internacional, Corte Penal Internacional - La elección de las opciones correctas, Índice Al: IOR 
40/01/97/s, Enero de 1997, Parte 1, pags. 29 y ss. 
30 El derecho de gentes se integra por un conjunto de normas y principios que resultan esenciales a la vida 
civilizada entre las naciones, los pueblos y los individuos. Estas normas son de cumplimiento obligatorio y no 
pueden ser derogadas por tratados o convenios internacionales. 
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A la luz del desarrollo actual del derecho internacional, tanto consuetudinario como 
convencional, constituyen crímenes contra la humanidad actos como el genocidio, el 
apartheid, la esclavitud, la práctica sistemática o a gran escala del asesinato, la tortura, las 
desapariciones forzadas, la detención arbitraria, la reducción en estado de servidumbre o 
trabajo forzoso, las persecuciones por motivos políticos, raciales, religiosos o étnicos, las 
violaciones y otras formas de abusos sexuales, la deportación o traslado forzoso de 
poblaciones con carácter arbitrario31. 

Muchos de estos crímenes han merecido la incorporación de tratados internacionales 
como la Convención Internacional sobre la represión y el Castigo del Crimen de Apartheid, 
la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio, la Declaración 
sobre la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas de las 
Naciones Unidas y la Convención lnteramericana sobre la desaparición forzada de 
personas, la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Existen algunas características fundamentales que distinguen a este tipo de crímenes. 

Son crímenes imprescriptibles32. La imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad ha 
sido reconocida también por los tribunales argentinos al resolver favorablemente la 
extradición del oficial de las SS Franz Josef Schwamberger. En tal caso aunque existían 
dificultades de derecho interno para conceder la extradición la Cámara Federal de 
Apelaciones de La Plata resolvió que el artículo 118 de la Constitución Nacional remite en 
estos supuestos al Derecho de Gentes, en el cual los delitos de lesa humanidad no son 
amnistiables, perdonables ni prescriptibles. Resulta incoherente entonces que estos 
principios sean aplicables a los casos de criminales nazis y no al caso de quienes 
utilizando el aparato del Estado cometieron delitos contra la humanidad. 

La imprescriptibilidad también fue reconocida por la Cámara Federal de Apelaciones de la 
Capital Federal al resolver las excepciones de prescripción interpuestas por Videla y 
Massera en el proceso por apropiación de menores y en su resolución dictada el 4 de 
mayo pasado en la causa N°16.071. 

Son crímenes imputables al individuo que los comete, sea o no órgano o agente del 
Estado. Conforme a los principios reconocidos en el Estatuto del Tribunal de Nuremberg, 
toda persona que comete un acto de esta naturaleza "es responsable internacional del 
mismo y está sujeta a sanción". Igualmente, el hecho de que el individuo haya actuado 
como jefe de Estado o como autoridad del Estado, no le exime de responsabilidad. 
Tampoco, puede ser eximido de responsabilidad penal por el hecho de haber actuado en 
cumplimiento de órdenes de un superior jerárquico: esto significa, que no se puede invocar 
el principio de la obediencia debida para eludir el castigo de estos crímenes. A las 
personas responsables o sospechosas de haber cometido un crimen contra la humanidad 
no se le puede otorgar asilo territorial ni se les puede conceder refugio33. 

El artículo 15 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos estipula que nadie 
podrá ser condenado por "actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueran 
delictivos según el derecho nacional o internacional". Y establece que se podrá llevar a 
juicio y condenar a una persona por "actos y omisiones que en el momento de cometerse, 
fueran delictivos según los principios generales del derecho reconocidos por la comunidad 

31 Al respecto ver Comisión de Derecho Internacional, Informe de la Comisión de Derecho Internacional, 
Documento de las Naciones Unidas, Suplemento N° 10 (A/51/10), pág. 100 y siguientes, y Amnistía 
Internacional, Corte Penal Internacional - La elección de las opciones correctas, Parte 1, Enero de 1997, 
Índice Al: IOR 40/01/97/s. 
32 Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de Lesa Humanidad, adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, mediante la Resolución 2391 (XXII) de 1968. 
33 Principios de cooperación internacional en la identificación, detención extradición y castigo de los culpables 
de crímenes de guerra o de crímenes de lesa humanidad (Principio 5), adoptados por Resolución 3074 
(XXVII) de 3 de diciembre de 1973 de la Asamblea General de las Naciones Unidas; Convención sobre el 
Estatuto de los Refugiados (artículo 1.F) y Declaración sobre el Asilo Territorial (artículo 1.2). 
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internacional". Por ello, aun cuando no se apliquen los tipos penales establecidos en el 
derecho interno para reprimir los crímenes contra la humanidad, reconocidos como parte 
de estos principios del derecho internacional, no puede invocarse como obstáculo para 
enjuiciar y sancionar a sus autores. 

Las leyes de obediencia debida y punto final han permitido la impunidad de los autores de 
crímenes de lesa humanidad, han denegado a las víctimas el derecho a un recurso judicial, 
han sido consideradas incompatibles con el Pacto Internacional de Derechos Humanos, la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre y la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 

La prohibición de amnistiar los crímenes de lesa humanidad, la de invocar la obediencia 
debida como justificación, la prohibición de dictaminar su prescripción y todo otro acto que 
permita la impunidad de estos delitos es contrario al derecho de gentes. Por ello, los 
tribunales argentinos no pueden reconocer validez jurídica a esos actos. 

7. Solicita oficio 

Habiendo tomado conocimiento de que en la causa N°A-4503 caratulada "NN s/ delito de 
acción pública (Dtes. Sosa de Mignone, Angélica y Ocampo de Vasquez, María Marta) VS 
libró oficio a la Cámara Federal en lo Criminal y Correccional de la Capital Federal a los 
efectos de que indicara cuál es la normativa procesal aplicable a dicha causa, solicito a VS 
remita oficio similar a los efectos de determinar las normas procesales de aplicación a la 
presente investigación. 

8. Documentación que se acompaña 

1. Estatuto social de la Asociación Civil Centro de Estudios Legales y Sociales 
2. Acta de designación de Horacio Verbitsky como presidente del CELS. 
3. Informe sobre la zonificación militar en Argentina: jurisdicción y responsables. 

Publicado en el libro "Memoria Devida"; D'Andrea Mohr, J. L.:. Ed.Colihue, Bs. As.; 
1999. 

4. Testimonio de lrma Graciela Trotta prestado en el Centro de Estudios Legales y 
Sociales. 

5. Testimonio de Enrique Carlos Ghezan, prestado ante la Conadep. 
6. · Testimonio de Isabel Fernández Blanco, prestado en el Centro de Estudios Legales y 

Sociales. 
7. Denuncia del secuestro de Claudia Victoria Poblete presentada ante la Asociación de 

Familiares de Desaparecidos y Detenidos por Razones Políticas. 
8. Denuncia presentada por el secuestro de Claudia Victoria Poblete, José Liborio 

Poblete Roa y Gertrudis Marta Hlaczik ante el Arzobispado de Santiago de Chile, 
Vicaría de la Solidaridad. 

9. Petitorio 

Por todo lo expuesto solicitamos a VS: 

1. Se me tenga presentado en calidad de parte querellante por los delitos cometidos 
contra José Liborio Poblete Roa y Gertrudis Marta Hlaczik, desaparecidos el 11 de 
noviembre de 1977. 

2. Se tenga por constituido el domicilio legal. 

3. Se tenga por acompañada la documentación detallada en el punto 8. 

4. Se autorice a consultar el expediente a Florencia Plazas. 
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5. Se cite a prestar declaración indagatoria a quienes resulten autores, cómplices o 
partícipes necesarios de los delitos que se denuncian. 

6. Se declare la nulidad de las leyes de obediencia debida y punto final y se 
impongan las condenas que correspondan. 

Proveer de conformidad, que 
SERA JUSTICIA. 

28 


